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Undécimo.-Lo dispuesto en esta Orden comenzará a regir
desde el dia siguiente al de su publicación en el «BoletinOfi~

cia! del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 9 de julio de 1971.

MONREAL LUQUE

Excmo. Sr. Gobelnador del Banco de E..')paña.

ORDEN de 9 de julio de 1971 por la que se da
cumpltmlento a lo dispuesto en la disposición adi
ctonal primera de la Ley 1311971. de 19 de junto,
sobre: Organización 1i Régimen del Crédito Oficial.

Excelentisímos señores:-

La disposición adicional primera de la Ley 13/1971, de 19
de junio, establece que por el Ministro de Hacienda se adop
tarán las medidas necesarias para que los servicios correspon
dientes de su Departamento o del Banco de Espafia -ejerzan
en lo sucesivo todas aquellas funciones hasta ahora encomen
dadas al Instituto 'de Crédito a Medio y Larga Plazo que no
sean expresamente atribuidas en virtud de dicha Ley al Ins
tituto de Crédito OficiaL

En cumplimiento de dicho precepto legal. tengo a bien dis
poner lo siguiente:

1.0 Se atribuyen.a la Dirección General de Politica Finan
ciera las siguientes funciones, que venia ejerciendo el Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, por razón de lo dis
puesto en los aparqm05 B) y D) del artículo undécimo del
Decreto~ley 19/1962, de 7 de junio.

a) Autorizar la emisión o puesta en circulación de obli
gaciones y demás titulos de renta fija, conforme al Decreto
1729/1961, de 6 de septiembre, salvo la excepción contenida
en el número 2.0 a) de la presente Orden, relativa a los bonos
de Caja emitidos por los Bancos industriales y de negocios.

b) Las facultades que establece el articulo quinto de la
Ley 196/1963, de 28 de diciembre, relativas a la emisión por
las sociedades de empresas de obligaciones y titulos que re
conozcan o creen una deuda.

e) La tramitación y propuesta de resolución de las peti
ciones que se formulen para obtener las reducciones fiscales
a que se refiere el Decreto-ley 19/1961, de 19 de octubre, en
la forma establecida en la Orden de 11 de octubre de 1965,
dictada para su desarrdIlo.

d) Las facultades que las Ordenes de 5 de junio de 1964
'i de 1 dE' diciembre de 1970 sobre régimen jurídico-fiscal de
las Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria, respectivamen
te, atribuían al Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo.

2.° Serán de la competencia de la Secretaría General Téc
nica las funciones atribuidas al Instituto de Crédito a Medio
y Largo Plazo en la Ley 196/1963, de 28 de diciembre, sobre
asociaciones y uniones de empresas, y en la Orden ministerial
de 25 de enero de 1964 que la desarrolla, con excepción de las
facultades de vigilancia comprendidas en la sección 4 de la Ley,
que se atribuyen a la Dirección General de Inspección e In
vestigación Tributaria.

3.° Se atribuyen a la Dirección General de Impuestos las
fa·cultades que respecto a cooperativas y Agrupaciones Sindi
cales menciona la disposición final de la citada Ley 196/1963,
de 28 de diciembre.

4:~ Se atribuyen al Banco de España:

a) La concesión de las autorizaciones que como trámite pre
vio para determinadas operaciones de los Bancos Industriales
y de Negocios se establecen en el Decreto-ley 53/1962, de 29
de noviembre, desarrollado por Orden ministerial de 21 de mayo
de 1963.

b) La facultad que se a..'lignaba al Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo en el apartado C) del articulo undécimo
del Decreto-ley 19/1962, ya citado, correspondiente a la auto
rización necesaria para la concesión por los Bancos comercia
les o mixtos y el Exterior de España de créditos por plazo
superior a dieciocho meses, con arreglo a las normas que re
gulan la. materia.

Lo que comunico a VV. EE. para su oonocimicnto y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aúos.
Madrtd, 9 de julio de 1971.

MONREAL LUQUE

Excmos. Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecretario
del Ministerio de Hacienda.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 23 de junio de 1971 por la que causa
o causqrá baja en la Agrupación Temporal Militar
para Servicios Civiles el personal que se cita.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal
Militar para Servidos Civiles, P<lr los mGtivo8 y en las fechas
que se indic~~ (o la causarán en las que también se especifi
c~n), los OfIcIales y Suboficiales que a continuación se rela
cIon.~n, eon expresión del empleo y Arma, nombre y situación,
motivo y fecha de la baja.

Colocados

Capitán de Complemento de Artillería don Julio Míguez
Garda. Cámara Oficial de la Propiedad Urbana. La Coruña.
Retiraqo. Le correspondió el 8 de Junio de 1971.

CapItán de Complemento de la Guardia Civil don Eugenio
Pavón Silva. Parque Regional del Parque MóvIl Ministerial.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Madríd.-Retirado. Le correspondió el 25 de mayo de 197L
Teniente de Complemento de Infantería don Ramón Alvarez

Arellano. Ayuntamiento de Berango (Vizcaya).-Retirado. Le
correspondió el 7 de marzo de 1971.

Teniente de Complemento de Infantería don Miguel Grana·
do CMares. Ayuntanliento de Perales de Tajuña (Madrid).-Re_
tirado. Le correspondió el 20 de marzo ce 1971.

Teniente de Complemento de Infantería don Francisco Ló
pez Rubio. Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva).-Retira
do. L€ correspondió el 18 de abril de 1971.

Teniente de Complemento de Infantería don Angel Núñez
Ferrero. Ayuntamiento de Vezdemarbán (Zamora).-Retirado.
Le correspondió elIde marzo de 1971.

Teniente de Complemento de Infantería don Antonio Quera
Ragel. Juzgado Municipal número 14 de Barcelona.-Retirado. '
·Le correspondió el 25 de abril de 1971.

Teniente de Compiemento de Caballería don Amador Izquier~

do Cartón. Ayuntamiento de Boadilla del Monte (Madrid).
Retirado. Le correspondió el 30 de abril de 1971.

Teniente c.e Complemento de Artillería don Luis Sotelo Igle
sias. Ayuntamiento de Alcobendas (Madrid).-Retirado. Le Cü-'
rrespOndió el 15 de marzo de 1971.


